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_________________________________________________________________________ 

INTRODUCCIÓN 

_________________________________________________________________________ 

El Registro de la Propiedad Inmueble ofrece a través de su página de Internet: 
www.dnrpi.jus.gov.ar  consultas de titularidad sobre inmuebles. En este instructivo le explicamos 
cómo puede realizar dichas consultas. 
 

 
 
_________________________________________________________________________ 

QUIENES PUEDEN UTILIZAR EL SERVICIO 

_________________________________________________________________________ 

El servicio está pensado para facilitar el acceso a la información, Ud. podrá utilizarlo con cualquier 
dispositivo que tenga acceso a Internet. Está orientado a Uso oficial, es decir, fiscalías, juzgados, 
etc. En la barra de menú de la página del RPI, en el desplegable Guía de Trámites, encontrará el 
link de acceso al sistema. 
 
_________________________________________________________________________ 

COMO REGISTRARSE 

_________________________________________________________________________ 

Para registrarse como usuario, debe emitir un Oficio o Nota Oficial dirigida a la Dirección General 
del RPI, con sus datos personales y/o los datos de la institución/organismo a la cual pertenezca.  
Dentro de las 48 hs. hábiles, nos pondremos en contacto con Ud., para indicarle cuando puede 
concurrir al Registro de la Propiedad Inmueble, a retirar un sobre con el usuario y la contraseña 
asignados. 
En caso de no ser contactado dentro de las 48 horas, debe concurrir en el horario de 9hs a 16hs al 
Registro de la Propiedad Inmueble, y efectuar el reclamo correspondiente.  
También puede contactarse a través de la página web, en el apartado de consultas y reclamos: 
https://www.dnrpi.jus.gob.ar/reclamos.php.   

http://www.dnrpi.jus.gov.ar/
https://www.dnrpi.jus.gob.ar/reclamos.php
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_________________________________________________________________________ 

INFORMACIÓN QUE SE PUEDE CONSULTAR 

_________________________________________________________________________ 

Previamente a realizar la consulta, el sistema le requerirá los datos del Juzgado,  Fuero, Secretaria,  
Causa y Número de Expediente. 
 

 
 
Ud. puede consultar mediante 4 opciones.  
- Consulta por apellido y nombre. 
- Consulta por número de documento y tipo. 
- Consulta por apellido y nombre  +  número de documento y tipo. 
- Consulta por ubicación a través de la calle y número de puerta del inmueble. 
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Donde sean requeridos Apellidos y Nombres, debe ingresarse en ese orden, es decir, primero el 
apellido completo y después el/los nombres de la persona a consultar. Debe escribir los datos 
EXACTOS, porque  el sistema no busca por aproximación o por similitud. Los números de 
documento, deben ingresarse sin guiones y sin puntos, solo números. 
 

 
 
Una vez ingresados los datos, al hacer clic en el botón Consultar podrá ver el resultado de la 
consulta. 
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_________________________________________________________________________ 

SU CUENTA – MENÚ DEL USUARIO 

_________________________________________________________________________ 

En el menú de usuario,  ubicado a la izquierda, Ud. posee una  opción llamada Su Cuenta,  
mediante la cual puede cambiar su contraseña ingresando al link Modificación de Datos. 
Cada vez que Ud. cambia su contraseña, los datos vitales para acceder a las consultas, son re-
encriptados, basándose en la contraseña que Ud. Ingresó. Al ser un método de "ida" solamente, 
podemos asegurar que solamente el usuario tiene la clave para acceder a sus datos. 
De manera tal, que si Ud. olvida su contraseña, no podemos recuperarla, y la única manera que 
pueda volver a consultar es comunicándose con nosotros a la brevedad, y luego acercarse hasta 
nuestro organismo, para que le asignemos una nueva contraseña. 
 

 
 
En el apartado Su Cuenta, también tiene la posibilidad de acceder al Historial de Trámites , donde 
podrá ver todas las consultas realizadas. 
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_________________________________________________________________________ 

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL SERVICIO 

_________________________________________________________________________ 

El Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal se reserva el derecho de modificar el 
servicio, o las condiciones de acceso al mismo, publicando las novedades en la página web del RPI, 
con la anticipación correspondiente, previa a la puesta en vigencia de dichas modificaciones. 
 
El Registro almacenará los datos personales del abonado, y la sola firma de cualquiera del Oficio o 
Nota Oficial, presupone de manera unívoca la aceptación y el consentimiento para que el Registro 
proceda al almacén de dicha información de la manera que crea conveniente. 
 
El Registro se compromete a no difundir la información personal del abonado, y a resguardar la 
privacidad de sus datos. 
 
El servicio de Consulta Índice de Titulares, tendrá un horario fijo de funcionamiento, de Lunes a 
Viernes hábiles, de 8hs. a 20hs.  Fuera de esos días y horarios, el abonado solo podrá consultar por 
los datos de su cuenta. 
 


